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ANEXO CONVOCATORIA

RENGLONES

Renglón Especificación Técnica Imagen

Contratación del Seguro de Accidentes Personales Colectivo para Eventos:
Seguro de Accidentes Personales Colectivo para Eventos de acuerdo al siguiente
detalle: 7.500 personas entre las que se encuentran los alumnos que desarrollan las
diferentes carreras de esta Universidad, como así también los integrantes del coro y del
teatro, y las personas que practican los diferentes deportes dependientes de la
Coordinación General de Deportes ( Deportes: Fútbol 11; Fútbol Salón; Rugby;
Atletismo; Básquet masculino; Boxeo; Handball femenino; Hockey femenino; Judo;
Karate; Taekwondo; Gimnasia Artística; Actividades en el Gimnasio de Musculación;
Vóley femenino, Vóley masculino; Softbol masculino; Natación; Waterpolo; Pileta Libre
Apoyo al profesorado; Clases de natación para adultos desde los 60 y hasta los 79
años de edad; Clases de Natación desde los 13 y hasta los 59 años de edad  Fitness:
Aero-local; Entrenamiento funcional)
Además, dentro de ésta cantidad se encuentran incluidos aproximadamente 20
personas con discapacidad y 100 personas mayores de 65 años.-
Que cubra los siguientes riesgos:
Muerte accidental, en el ámbito educativo o deportivo.-
Invalidez total o parcial permanente por accidente, en el ámbito educativo o deportivo.-
 Cobertura adicional de asistencia médica farmacéutica por Accidente en el ámbito
Educativo o Deportivo. Cobertura por Reintegro de Gastos. (SIN FRANQUICIA)
Los gastos por Prótesis, para las personas con discapacidades y para los mayores de
65 años que practican Natación para la tercera Edad.-
Traslados: desde y hasta su domicilio a: actos, paseos, excursiones, desfiles,
representaciones gimnásticas y deportivas, campamentos educativos, visitas,  prácticas
docentes.
Accidentes en entrenamiento fuera de horario (del horario de clase).
Intoxicación o envenenamiento por ingestión de sustancias tóxicas o alimentos en mal
estado.
Detalle de condiciones para  alumnos de la Licenciatura en Trabajo Social, Licenciatura
en Comunicación Social, Lic. Relaciones Laborales, Lic. Relaciones Públicas, del
Departamento de Ingeniería e Investigaciones Tecnológicas y de la Licenciatura en
Enfermería, de acuerdo al siguiente  detalle:
Dentro o fuera de la institución (U.N.La.M.): ataques de terceras personas (a mano
armada – robo – provocando daño físico)
Accidentes: Dentro de la Institución: de práctica.
En In itinere  (caídas – torceduras – mordeduras de perros – provocados por
situaciones climáticas – en medios de locomoción)
En institución cerrada: Ataque de terceros – ser tomado como rehén.
Fallecimiento de la persona: En todas las situaciones dentro de la institución o in itinere,
correspondientes a las prácticas pre-profesionales.
Cobertura adicional de asistencia médica y farmacéutica derivados del accidente: (SIN
FRANQUICIA)
Específicamente en aquellos casos en que el siniestrado no posea cobertura social.
Honorarios médicos.
Traslados a centros asistenciales.
Curas de emergencia.
Productos farmacéuticos.
Radiografías
Análisis
Prótesis Tratamientos especiales.
Amparando el Uso de Motocicleta
Cubriendo el transporte regular y no regular
Edad Mínima de Ingreso: 5 años
Edad Máxima de Permanencia: Hasta los 80 años inclusive
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Duración de la cobertura: Anual
Tipo de Coberturas solicitadas:
Deberá cumplir como mínimo con las siguientes coberturas:
Asegurados hasta  los 65 años de edad
Muerte: $ 500.000,00.-
Incapacidad Total y/o parcial permanente $ 500.000,00.-
Asistencia Médica y farmacéutica (sin franquicia) $ 100.000,00.-
Deberá cumplir como mínimo con las siguientes coberturas:
Asegurados Tercera edad y personas discapacitadas
Muerte Accidental  $ 500.000
Invalidez Accidental  $ 500.000
Asistencia Médica (Sin Franquicia)  $ 100.000
Importante: Se deberá cotizar el costo POR PERSONA entre los siguientes rangos
De 4.000 a 5.000 personas aseguradas
De 5.000 a 6.000 personas aseguradas
+  de 6.000 personas aseguradas
Sin Limite por Evento
 
 
 

Firma del Responsable de Contrataciones
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